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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

(Disposiciones generales.)

Heal orden declarando
provincias donde no haya

r/ne en las 
intendentes,
cíones pro-

cmciales los subdelegados de Henteís de 
las capitales jrspeciieas.

El Sr. Subsecretario de Estado y del Despa
cho de la Gobernación del Reino, me dice io si- 
guieute:

gfuarde á V. S< mnchos años. Madrid 22 de 
l^cieinbre de 18.»a.—El Subsecretario Ignacio 
Ordovás.—Sr. Gobernador civil de Logroño.

Lo que bajro saber á los Ayuntamientos y pue- 
blos de esta provincia para su inteligencia. Logro
ño 29 de Diciembre de 1833.— El G. C. I_ _ 
José Sánchez de Yebra.

«Por el Linu'derio de Ilacieudá se ba comu
nicado á este de la Gubernacion del Reino la Real 
orden que sigue.—N. M. la Reina Gobernado- 
ro , en vista de la ccmnnicacion que de su 
Real órden me ba divijido V. .E. con fecba 2G 
del .interior para que se determine por este Aíi- 
mslerio quien ba de ocupar en ía Diputación pro- 
uncial de Albacete el lugar que debe tener en 
cba el Intendente, respecto á que no existe diebo 
luncionario en aquella provincia ni otro gefe prin
cipal de RcatlSacienda, soba dignado resolver nuc 
tanto en la expresada Diputación como en las 
de otras provincias donde no baya oficinas prin
cipale» de Real Dacienda por haberse formado 
nhnnamenle en yírt«d dd Real decreto iiara la 
division dei territorio , oenpen el lugar de los 
Intendentes los bnlxidcgados de Rentas de las 
capitales , según ba propuesto cL Consejo Real

LspíHia é ímUas cu el informe que ba dado 
« V. E. y de que me remite copia, entendién
dose esta medida provisio.,a! é interina basta tan

que se arregle la administración económica de 
citadas provincias , en cuyo importante asnn- 

se ocupa el Gobierno. Lo ipic comunico á 
E’ de Real orden para su inteligencia y efec- 
convenieníes. Dios guhPile á V. E. muchos 

años. Madrid 2 de Fdciembre de 1853.—Juan 
Alvarez y Mendizubal.^-De órden de S. M. co
municada por el Sr. Secretario del Despacho de 
la Gobernación del Reino, lo 'traslado á V. S. 
juya su intcligeacia, ía de esa Diputación pro- 
yiticiai y demas electos correspondientes. Dio»

Gobierno civil de la provincia de Logroño. 

f.Pene/tccHcia.J

lieal orden recomendando las asocia-* 
nones de artistas y jornaleros con el nom-, 
hrc de Adonte pío y objeto de socorrerse 
en sus enfermedades, á imitación de las 
de Barcelona.

to
las 
to 
V. 
tos

, SniisTOcUiio ,1c Estado y del Despaclio 
de la Gobernación del Reino mo dicelo siguiente-

eJ Gobei! ador civil de Barcelona remitió al 
mnnsterio de mi cargo varias ordenanzas para el 
regimen y gobierno de asociaciones de vcnelícen- 
aa mutua formadas en aquella capital y redacta
das por sus mismos individuos, cuyo instituto es 
socorrerse en caso de enfermedad que no sea pes
te, ó de nnposivllidad de trabajar,—Estas corpo- 
raciones, compuestas comunmente de artistas y ¡or- 
«aleros, con el nombre de Monte ,,io, consta,, i 
lo mas de dosaenlos individuos rennidos volunta- 
namente, ios cuales pagan doce rs. à su entrada 
y cuatro mensuales, para ser socorridos con otro» 
doce diarios por el término de tres meses, desde 
el ea que ancditen con certificación de facultati- 
yo bajarse enfermos de mal interior que no s<a 
adquirido voluntariamente ; y con ocho por dos 
meses SI la enícimedad es «sterior y amenazase 
fiun edad: alguno de estos Montes pios tiene boti
ca designada y pagada por el, segur, la intención 
de los asociado» y los cálculos de economía ó me
jor servicio que se lian formado; y todos fijan re. 
filas para obtener la incorpQracjon, para acreditar
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la cnfeemciinil, para cAduir al que nô paguas 1« 
Musinii (ric al ipjc pdezca «uf«rincdaâ îiabiUiai al 
tiempo tic inciirpoiccïitiî, para lo cual se Jîresck'ibe Ja 
justiüeaciuu «le disTndat’ petTeda salud, v tdier la 
edad desde veinte hasta cuafenla anos.-—Él ^^obier- 
no y adiiMiiIstracio» de eslos Aiontes está á cargo 
de un Shrector, «u ("oubd'or^, «ii Tesorero, dos 
examiiiadorcà de eueuias, ón Secretario, algunos 
enferineros, cuyo objeto es visitar los enfermos, 
averiguar la certey.a de los males y el estado dé 
los pacieotesí y on Depenjiieute celador ó correa 
dm* para cumplir bs o; (lenes de los oficiales dé 
la junta, rcfwríir avisos y nóticias al Director y 
enfcruuíro respectivo de alguno de los individuos 
del Aïonic pió (jue liubiesu cnlerinado. Todos es
tos cargos son anuales, elegidos por la junta gé 
«eral de asociados, de entre eHos, y se sirven 
gratuilainenle, excepto el último, á quien le se» 
nalan cierta gratificación anual (juc itu excede de 
trescientos winte rs.==iLas Juntas gencraics y las 
elecciones; las juntas particulares , compuestas do 
los oficiales ya uoinbsüdos, y cuatro vocales inaá 
<juc soplan los ausencias de estos; el examen dû 
cuentas; ia exclusion de los socios (jue hayan co» 
metido delito por el ciud se les hulncsc luipues
to jHMia inlamatOrin; la graduación del socorro al 
ij»e por tiempo Aefialado haya sido conlrihuventCj 
y no pueda trabajar j>or imposibilidad ; \ ta sus- 
pensioH de socorros y de contribución ai Aloulc pió 
desde el día en (jue se declare en la ciudad al» 
gnu ctmlagio o epidemia hasta que se cante el 
Xc ^eufUy con «rtros pormenores reglameniarios, 

SOS! pantos coinprcndídus en dichas ordenanzas, mas 
ó m(>uos lataniCnle según la voluntad de los in* 
tere ados, sin que el gobierno civil tenga mas in- 
lepcucion que la de aprovar el nombramiento del 
Director, saber el número y clase de individuos 
de que se compone cada xtlontc pió , cuidar de 
que sus juntas no se celebren en publico y sin 
conocimiento de ia autoridad encargaiía de la Fo- / 
boia, y no consentir que los íondos ac iiuicrtan eil 
otros objetos iiue les puramente de bcuelieeiicia á 
que los destinan los conlribuyentes.«^Conociendo 
íS. AS. ia Heina Gobernadora la ¿mporlancia v uli. 
lidad de e.sta clase de asociaciones <pic íaeiidan 
de un modo insensible y ctimodo á las ciases me
nos pudientes, la hospitalidad domiciliaría en el 
seno líe sus iamilias, y sirven de doble e.slimnlo 
para el trabajo y ocúpacÍM), especialmente en las 
ciudades popido,siis, al paso que se ha servólo apro- 

de l.»s ivíónics píos de >an- 
tii Cristina, San Luis y nuestra Aon ora de la Duc* 
lía nueva, cslabl. cidas en ïtareêlôiùi , ha tenido á 
bien mandar dé ú V. 5. noticia Como ¡o hago, 
de esta clase de iiis'.itucmues y sus reg^neutus 
jíara ípic las promueva en la provincia de su car* 
IPb procurando hacer ostensibles ios beticfic^os que 
de ellas han de recibir los asociados, v ¡a enorme 
y scnsitilc dislaucta <pic hav de verse soc (indos y 
auxiliados en sus doleccias c imposibiiidad de tra-

•nedianic una m (bea contribución, á care
cer de liiti opoi tuihjs coüsueJos en circunstancias 
ijue HUIS lo:> necesita la humanidad didieolc. Ai. 
espera que penetrado V. S. de la importancia de 
esta medida, no omthrá diligencia para aceda co
nocer y adoptar, considerándola también Como uno 
de los medios <lc estrechar los vínculos de la so
ciedad por el rcciprnco interés de las familias aso. 
Ciadas. De Deal orden comunicada por el Aï. Se- 
CretuCïO del Despacho de la Gobejnaciou dei Uci-

no. lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
currcspoiubeMes. Dio.s guarde á V- S. muchos 
anos. Ahidí'id 19 de Diciembre de 1855.__El Sub- 
secretarioí ig'üacio Ordovás.—Sr. Gobernador ci. 
vil de Logroño,.

Lo que bago saber á los ayuntamientos y pue
blos de esta provincia recomendando á los aHistas 
y jornaleros el establecimiento de asociaciones se
mejantes á lasque cspresala anterior Ileal orden, por 
los poderosos inolivos de utilidad que en ella mis 
ma se indican con la mayor exactitud , prevision- 
y buen celo. Logroño 29 de Diciembre de 1835. 
7^. civil interino. José Sánchez 
'dé i ebrát

X^i/niiaúion de Logroño.

CmCüLAR NUMERO 11

Siendo muchos los pueblos que no han pre
sentado todabia al encargado por esta Diputación 
los recibos de los snministros hechos en los me
ses de Octubre y Noviembre líltinios, cuya liqui
dación se está practicando, se previene á los que 
ae hallan en este caso que sino presentan sus re- 
tibos á la mayor brevedad, se cansarán con tal 
Omisión un perjuicio irremediable. Looroña 51 
ÿ Diciembre de 1835.~B» P. Y. El Conde de 
Hervías—2-«r acuerdo de la Diputación—Tomas 
Delgado Secretario.

REAL AUDIENCIA DE BURGOS.

D. Sen/'gno Fernandez de Castro Es
cribano de Camara de la íieéna. J\Qies- 
tra Señora en lo civil, de esta su Eeal 
Aud/enc/a de Burgos y Secretaria del 
Beal Acuerdo de la misma.

Certifico! que en el pleno celebrado en pri- 
hiero del corriente, se proveyó porS. E. el au
to acordado que dice asi.»—Siendo uno de los 
mayores obstáculos que se oponen á la pronta ad- 
ininc trnciou de justicia la esteusion de testimo
nios del estado y dilig-nncias que se practican en 
las causas criminales por los jueces inferiores 
y su examen por las salas del crimen íjue ab- 
sorye muchos dias la4 1res horas de asignatura 
ordinaria, robando el tiempo ya insuficiente por

Audieííci.» para la determinación 
dmniliva en vista y revista: no habiéndose dis
puesto precisamente por tales motivos cu el nue- 

*<-*gl«m''oto provósiocal para la administración 
de justicia la conSinnacion de semejantes tc.síimo- 
mos ó partes; y siendo y a supervacaneos despues de 
Ja creación de los Fromolorcs fiscales á qnicnes in- 
chin be solicitar el breve curso v> determinación 
Otí ellas, desde que se hayan hecho publicas ó 
se les hubieren comunicado, se resuelve por pun
to general y como consecuencia del mismo re- 
gíameuto provisional lo siguii ..te. - Arlicuh pri- 
incro Los jueces letrados de primera iiisHucia 
ÍTL, í," <•! parte que les dieren
los Alca.des ordinarios conforme al articulo treinta v 
1res del reglamento desde el momento,p,c Jo rceib-m- 
y Jo darán ellos del suceso si previnieren el coiio- 
cimieulo, cuando el delito fuere de alta traición
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conspiración ó rebelión contra el Gobierno legili- 
ino de ó. M. la Reina Anestra -Señora'Dona isa- 
bel lí, ó de tuiHidto ó conmoción popular (pie al
tere el orden publico, y no se baya sosegado 
Cuando el Alcalde expidiese la comunicación. A 
los tres días á mas lardar darán parte con testi
monio instructivo bastante para formar Idea del 
delito, por su cuerpo ó señales (jue dege impre
sas y por sus circustancias tanto en los que aca
ban de enumerarse, como en los demas de gra
vedad en que pueda procederse de oficio, aun
que baya parte acusadora ó denunciante. — jJrti- 
cido segundo. Despues de las comunicaciones pre
venidas en el articulo precedente que repetirán 
en caso de no baber recibido órdenes de la Au- 
dlencla al tercer correo en que ya pudieran ba
bee llegado, por si aquellas se hubiesen extravia
do, esperarán estas para seguir dando parte en 
los Periodos y con las formalidades que el tri
bunal creyere oportuno prescribirles. — Articulo 
tercero. A no ser que este lo disponga, no de
berán dar mas partes del estado de las causas que 
el general de cuatro en cuatro meses desde que 
por la toma de confesión se hubieren hecho públi- 
cas, ó comunicado al Promotor fiscal, á quien 
incumbe activar su curso y terminación bajo Ja 
superior aprobación del fiscal de Ja Audiencia, 
sin perjuicio de Ja preferente obligación que pesa 
sobre el juez, á quien como al mismo Promo- 
tor habra de exigir aquella la responsabilidad al 
tiempo de la vista.—Artículo citarlo. Ultimamen
te los jueces de Partido acusarán á vnelta de cor
reo el recibo de todas las causas que se le re
mitan ó devuelvan, y también de las comunicacio
nes (jue se les dirijan por el tribunal ó fiscales, 
siempre que estas contengan alguna disposición 
particular y no se limiten á Ja mera continuación 
de Jas causas en que están conociendo • siendo • 
del cargo de los Agentes fiscales el dar parle á 

h* sala del retraso que adi 
SEAORJES. viertan en Jos avisos. Asi

1» acordaron Jos Señores 
Regente, del margen en el acuerdo 

g Señores. pleno celebrado en primero
de Diciembre de mil ocbo-

f

U

î

Cuervo. 
(xaliano. 
Ortega. 
Calvo. 
Puig. 
Cuesta g 
Aíottlenegro.
Hemr,,;, ( 1». Bciiigi.o Feriwiidcz
JUitanda. ) de Castro.—Y para que

conste á los jueces de pri
mera instancia comprendidos en Ja demarcación de 
Ja Provincia <Ie Logroño á los efectos contenidos 
en el auto acordado inserto , en virtud de Jo 
niandado por -S'. E,, doy Ja presente que firmo 
en Burgos á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos treinta cinco.=D. Benigno Eernaudez de 
Castro.

• cictilus f rciiUa y cii’co , cou 
âsistciicia de lüs iiscu'es, y 
lo ruhi jcô el ÓV. ASa^^is- 
trado Decano D. Eugenio 
Alauucl Cuervo, de<¡ue ecr- 
tiiico.— Está rubricado.—.

Juez de primera Instancia de esta Provincia.

Don Martin Znrbano, natural del Pueblo de 
Barea, y Coinasidante de la partida contra adua
neros de la Eioja Alavesa, y la A'ojwierra, á V. *S’. 
respetuosamente ítace pvcsí'ule Que cuando eî re- 
eurreute está pensando uocbc y día cu perseguir

? T"»?* Mi»» «e nnestra 
inocente Reina, algún malvado cobarde ó acaso 
de aifuellos facciosos qué con la capa de celo ha- 

€0.1 Ja Guerra á sus perseguidores, se ocupan en 
denigrar la conducta del exponente por los me
dios mas viles, que ha inventado la perfidia v la 
■polémica facciosa. Tara confundir à estos perver
sos no hay otro recurso que denunciarlos ante Ja 
J^y, por qoe estoy seguro que si ella me permi
tiera otros medios, caerían muertos de espanto al 
verme desnudar el sable. .*

Española, Mensagero de las Cor
tes del -nieves 24 de Diciembre del comiente 
numero'99, se inserta un artículo dirigido desde 
esta ciudad con fecha del H, en el fii,al de la 
cuarta columna, página 598, que denigra mi con
duela de un modo escandaloso con respeto á Jas 
esaceiones que se dice hago en Ja citada Rioja 
Alavesa, imdcstando aquellos desgraciados avitan, 
tes, cobrando aduanas, y cometiendo otros desor
denes que ofenden aítamenle mi honor y el de mi 
partida; y como yo no molesto á nadie mas «ue 
a Jos rcveldes y á Jas familias obstinadas de esto» 
que viven en aquel pals con Ja antorizaciou com
petente, he creído de mi deber citar ante Ja ley 
á el autor ú autores del citado articulo comuni- 
cado, y en su vista.

Suplica á V. S. se digne admitirle esta que
rella y Citar en los Tribunales de la ley al que 
se ha aírevido á infamarme con ofensa ilc la Mo
ral pnbiica y de nui'stras actuales instituciones, 
nuestro Señor guarde la Importante vida de V,. s’ 
mnebos años. Logroño-51 de Diciembre de 1835. 
««=» Martin Zurbano.

SEÑORA

. Ay nnlainíenfo de la illa de Laguardla pro
vincia de Ahna se acerca respetuosamente'á Jos 
pies de %. AL con la confianza deque no lleva
ra a mal baga una breve relación de Ja conducta 
guerrera de D. âîartin Zurbano, gefe de una par
tida llanca contra Aduaneros cnemií-os. La lev 
del agradecimiento á sus servicios á Ja causa pu- 
bJicay a las inmensas ventajas á este vencindai’lo 
me impone una obligación, de envo cumpJimiénto 
no puede pi escindir. Eí estado de lauJla de Lapua-- 
dia antes de que llegase D. Martin con su corta 
partida era el mas crítico y fatal; aislado entre 
Jos pucblo.s que Je. rodean, sin comunicación di
recta ni indirecta con ninguno de ellos, ni podia 
sabr de sus muros, ni aproximarse ningún forastero 
a ellos,ui con víveres ni sin ellos, tal era la orden de 
Jos Jacciosos que lo impedían con la pena de muerte 
que ejecutaban desapiadadamente, casi á la vista de los 
morallores, de modo que ni se esperaba hacer Ja 
recolección de granos, ni Ja vendimia.

A todos sobrecogía cl temor, pero se presen
ta Anrbano, y ya el aspecto empieza à cabear. Es
te celoso é intrepido partidario con su gente qmj 
aun no llegaba á cuarenta hombres, sea treve á recor- 
i*r las poblaciones inmediatas, any enta á los faccio
sos, ijue las dominaban, llene varios y repetidos 
encuentros con elíos, les mala algunos, hace otros 
jinsioneros, y á cada inslante se renuevan las ac- 
emnes guerreras : La comunicación pues continua 
con los pulidos ¡nmedlalos, y con la Castilla se 
restablece: ^a no se atreven de día los enemigos 
a udeslar el pais, lo hacen de noche y por puco 
fiempo, y aun asi quedan escarmentados , por qu®
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Ztirlnim no pira ui de dia ní de noche ni coa bue- 
n> ni mil temporal, ni por caminos praclicábles, 
ni pai' senflas, ni derrumbuleros, y no se sabe 
cual es mas cu él , si su arrojo y' ardor para ein- 
prctulcr los combnle.s, haya mucha ó poca fuerza 
enemiga, (i su aangre fría (i s'jreuidad para valerse 
de los recursos inagotables de su jenio, à fin de 
desconcertar Jas luaniidíras de sus eucinigos.

El comandante general de ambas riojas conoce 
su mérito y le aumenla su fuerza hasta ciento 
veinte hombres, y ya proyecta luíiyorcs empresas 
ausiliados algunas veces con compañías de la guar
nición que le sica cu como de reserx a y asilo en 
el caso de un contratiempo y aveces también con
curren activamente. ?ío se Umita Zurbano á los 
pueblos (pie circundan á la villa; atrabicsa la Son
sierra titulada de Aavarra y se presenta en Ber
nedo , Lagrau, Lapoblacíon, situadas al norte de 

y donde se refugiaban muchos carlistas como 
puntos de seguridad que les daba la fragosidad del 
terreno, uno de los mas espesos de ¿liaba, v de 
eípericneia de su seguridad en él; los sorjircade, 
trae presos algunos, y llena de terror áoíros, y 
los (lemas lo abandonan , y aun que en una de ellas 
lue herido de consideración, - no se amortigua su 
fuego, se aumenta. Prove también abundanlcmcn- 
t(í de canses á la guarnición y población de esta 
vilia con los ganados mayores y menores que Ies 
arrebata su conducta guerrera, Señora es eminen
te, su política es admirable, y practica lo que aca
so no se podia creer cu un sujeto de su clase, en 
un partidario.

I-leba siempre en «na mano la sereridad 
la olía ia cíe
men le.

’ yen*.« vkcmencia (pie sabe coir, mar pcrfccía- 
Ao hace caso de cbismcá porque conoce que 

en nn pais dominado por la fuerza enemiga el co
razón mas decidido por -S. M. <‘s preciso que en 
sus apariencias sea callista, si quiere ciliar la muer
te (pie nrcesariamcule sufriría. La conducta de los 
sugetos es la (pie examina sin llenar sus iiuesli- 

á dichos puntos: asi es que se le temen 
lodos, y se le ama. El ayuntamieutn de la guar
dia está pendrado de lo (pie debe á este ilustre 
guerrero, y nada exagera en cuanto refiere ; por 
el co utrario si; deja mucho de c^poMcr por no cau
sar ht jiaeiencia de \ • M. en ia lectura, v con 
lo poco (jue se espresa solo desea el oyuiitamiento

por si no puede mostrarle ap-ra- 
deeiuiie4ito de un modo die-no de sus serA i^s 
presentee V . j^a. para Itonrarlc como merece.

Dius guarded V. M. muchos ¿nos., la^aardia
24 de Diciembre de[83<>.— Es copia.

Coinandancia General de ambas lüojas.

En esta Comandancia general se La recibido 
Ja camumnou sig»«mte:-.Gobier«o mdilar de la 
Uuar.ua.—t^oa noticsa (¡ue tube esta mausma de 
que dos compañías del oegundo BaíaUon láccioso 

- de Aína uubnm pasado el puerto, v bajado de 
Cripau; oispiTse une paJe de esta guariHci.m los ala

¡i'.umtras otra parte de nuestra tropa 
Jdhieaseta moni ana y córtase su retirada.—-Mis de- 
seos y los de los valientes que tengo ia dicha de 

«-'jólcehos por (jue solo el 
, '•’ * su re«ira<ia basta'que tomó una 
,'‘"4 ía cual hizo mucho ruido 

o• n ,.c?>t.,.5gao por _ cuartas de compañía, sin cau- 
> ara os el i-eaor daño, no debiendo" probablcmen- 

te haberlo tenido ellos, por que solo ha dispara- 
tío unos cuantos tiros nuestra guerrilla, tpic des
pues abalizó á la bayoneta á cuyo amago vosaron 
los facciosos Lacia el puerto de Bernedo del que 
fueron lanzados á la parte opuesta.=Cpeo opor
tuno manifestará V.' S. por sise sirve noticiar
lo al publico y evitar sorpresas á los particula
res , ({lie este batallón faccioso, trabe capote gris 
y pantalon enrubido de los que introdujeron úl
timamente , y que siendo este el mismo un if or-' 
me que usa el batallón de mi mando no será es- 
traño produzca algún sensible engaño para los 

- transeúntes. — Dios guarde á V. S. muchos años.
•—Lagnardia 23 de Diciembre de 183i>.==Modes- 
to de la Torre.=Sr. Comandante general de aja
bas Riojas.

Administraciou de Renias Estancadas del 
Partido de Eogroño.

Hallándome con órdenes de la Administración de 
Provincia para proceder á la contrata de conducioii 
de sales desdo la fabrica Real de Poza al almacén de 
esta Ciudad, y alfoli de la de Calahorra^ ios sugetos 
que quieran interesarse en esta contrata se servirán 
acudir à la oficina de mi cargo el dia doce del 
proximo mes de Enero donde serán enterados, 
l:anío de las condiciones , bajo de las cuales se 
ha de contratar como de las proposiciones hechas 
ya por algunos liciladores. Cogroño 29 de Di
ciembre de ISoá.—francisco Maeztu Eraso.

Juzgado del Partido de Haro.
El Sr. Juez de primera isntahcia del Partido 

de la villa de líaro, cita y llama á iSatiiruino Guilios 
vecino de la de óan Vicente de la ó'onsierra, para 
que cu el termino de tres dias contados desde el 
de esta iustvciun, comparezca en su juzgado á ins
truirse del traslado del dictamen del ó’r. Hscal de 
á». AS. en el crimen de la Real Audiencia de Bur
gos, en la causa , cuya sentencia dcLniliui se le 
noliíicó por dicho inferior, en cuyo juzgado se si
guió aquella, y de! emplazamiento (pie de inuívo !e 
Lace referida Real Audiencia^ con apercivimienSó 
de (inc en su rebeldía se entenderán dichas <Síii- 

los estrados del tribunal parándole el 
perjuicio que Laya lugar. Se encarga à las Justi
cias de los pueblos de esta provincia que bagan 
publicar por ¡negon, ó en otra manera este ilama- 
miento.zï^Antonio Martinez y Gil. '

AVISO AL PUBLÏCO.
De orden uel Señor Gobernador civil interí- 

caber á los alcaldes y ayuntamientos, 
dirijan la correspondencia por el correo ó las 
oficinas del Gobierno civil, y no por propios, sino 
en caso urgente.

'acaule la Plaza de Cirujano de esta 
1 dia de (rjaeeslro con la «íotacion de doscientas fanc- 

gaíi de cenírno cobradas por el Ayuntamiento al S. 
Miguel de enda año, y casa de a aide; Ouc este 
lucolw sd compone con sus ocho Aliíeas" de cit- 
ca de dc.sciculüs vecinos; los 'aspiramos dirip-iran 
sus memoradas francos de porte al Procurador sin- 
dieo general de esta Villa, y que dichos asoirau- 
dTi3 pi'íícisü termina

mPREA’TA DE ROZ.
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